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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5563. Actuación N° 007/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/06), de fecha 27 de diciembre de 
2022.

En particular, por su Cláusula Primera se deja sin efecto, a partir del 1º de enero de 2023, lo acordado mediante 
las actas de la citada Comisión Negociadora de fechas 6 de junio de 2019 y 22 de julio de 2019, homologadas por 
los artículos 1º y 2º respectivamente del Decreto Nº 788/19.

Luego, mediante Cláusula Segunda se incorpora, a partir del 1º de enero de 2023, el Régimen de Dirección 
Pública que se aprueba como Anexo I del Acta Acuerdo en estudio, fijándose su vigencia a partir del 1º de junio 
de 2024.

Por su Cláusula Tercera se dispone que, como consecuencia de lo dispuesto en la cláusula segunda, se sustituyen 
a partir del 1º de enero de 2023, los artículos 1º, 14 y 21, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214/06, los que entrarán en vigencia a partir del 
1º de junio de 2024, y que quedarán redactados en los términos del acuerdo de fecha 27 de Diciembre de 2022.

Por último, en virtud de lo acordado en la cláusula precedentemente citada, y hasta tanto tenga lugar su entrada en 
vigencia, las partes establecen que las disposiciones de los artículos mencionados en la misma, serán las que 
resultaban vigentes con anterioridad al dictado del Decreto N° 788/19, con las modificaciones que hubieren 
tenido lugar, con posterioridad al dictado del decreto mencionado.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 



artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 
Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 27 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional -Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.
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